
El presente programa de Maestría en Legislación de
Tierras, estará dirigido a lograr la especialización de
los abogados, agrimensores, topógrafos, entre otros, al
más  alto nivel, y conllevará a la investigación profunda
de esta área especializada del derecho, como una
actividad inherente al proceso de formación de los
abogados participantes, cuyo propósito es desarrollar
la competencia en el ejercicio de la especialidad.

Este programa ofrecerá conocimientos avanzados  sobre
la Legislación Catastral, haciendo necesario que los
participantes profundicen en la investigación de esta
área jurídica de incipiente nacimiento que ha contribuido
 grandemente en el desarrollo económico del país, en
vista de  que la tierra se ha convertido en el bien más
preciado de la naturaleza.

 Este programa de Maestría en Legislación de Tierras,
permitirá  que los egresados del mismo se inserten en
el ejercicio de la abogacía con pleno dominio teórico
y práctico de las acciones,  procedimientos, incidentes
y vías concebidas y creadas para la  solución judicial
y extrajudicial  de las litis surgidas entre los  particulares
como consecuencia de sus relaciones contractuales
generadoras de derechos y obligaciones, y asegurar los
intereses de sus poderdantes en el dinámico y exigente
campo  de la Legislación de Tierras. La Jurisdicción
Catastral, como un área especializada del Derecho,
estuvo estancada por muchos años.  Este estancamiento
 de la Jurisdicción de Tierras, se debe en gran parte, a
que las universidades del  país no incluyen en sus
programas de derecho  la materia de Legislación de
Tierras, por lo que los abogados en ejercicio, al no
conocer a profundidad la materia, son tímidos para
ejercer en esta área, la cual ha estado reservada para
muy  pocos abogados.  Agregándose, además, la lentitud
de los procesos.

Elevar el nivel de conocimiento de los participantes
en lo que es la Legislación de Tierras.

Formar profesionales especializados, capaces de
ofrecer un servicio con eficiencia y con un alto grado
de conocimiento de los procesos teóricos y  prácticos
en la jurisdicción catastral.

Desarrollar programas de formación de recursos
humanos en el área jurídica, y especialmente en
materia catastral.

Formar profesionales especializados que se inserten
en el ejercicio de la jurisdicción de tierras, a nivel
de post-grado (Especialidad y Maestría).

Formar profesionales del derecho, que conozcan a
profundidad  los procesos técnicos y jurídicos que
se llevan a cabo por ante la Jurisdicción Catastral.

Preparar a profesionales en ejercicio, que puedan
adecuarse a los  nuevos cambios y poner a la
República Dominicana a la altura de los países más
avanzados del mundo, en cuanto a Legislación
Catastral se refiere.

El candidato a ingresar en la Maestría en Legislación
de Tierras es un profesional universitario que esta
interesado en elevar su  nivel  de estudios mediante una
metodología abierta y participativa. Está capacitado
para el estudio independiente y asumir responsabilidades
como especialista.   Esta en posesión del grado de
Licenciado en Derecho, Profesionales de la agrimensura
y la topografía o en ramas afines.

El/la egresado(a) de la Maestría en Derecho, Mención
Legislación de Tierras, estará en  posesión de las
competencias siguientes:

Diseña y ejecuta proyectos de investigación
documental y de campo en el área de su especialidad.
Manifiesta actitud para el trabajo en equipo.

Evidencia un conocimiento apropiado del sistema
Torrens, base del Sistema catastral Dominicano.

Manifiesta un conocimiento profundo de la
organización y el funcionamiento del  Tribunal de
Tierras de la República Dominicana.

Aplica los recursos e instancias propias del  Tribunal
de Tierras de la  República Dominicana.

Eleva,  en conocimiento de causa, los procedimientos
 y recursos propios de la jurisdicción catastral.

Litiga, apropiadamente, en los tribunales de tierra
de la República.

Evidencia las competencias, necesarias para la lectura
e interpretación de planos catastrales.
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Manifiesta un profundo conocimiento de las
competencias del abogado del estado ante el tribunal
de Tierras.

Evidencia un profundo conocimiento de la
Legislación y a doctrina en materia catastral.
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La naturaleza de la Maestría exige una vinculación
estrecha con la actividad de producir  conocimientos,
es decir, con los procesos de investigación.  Por ello,
desde el principio del programa los participantes
emplearan las técnicas e instrumentos propios del área
en la realización de las actividades formativas.  Durante
la maestría se emplearan las técnicas activas que apelan
a la participación  y a la responsabilidad de los
participantes en su propio aprendizaje, tales como
seminarios de investigación, foros, talleres, estudios de
casos, resolución de problemas, entre otras.

Los participantes de los programas, especialmente nivel
de maestría, serán vinculados desde el principio, a líneas
de investigación sobre aspectos de la realidad nacional
de interés institucional.  Investigación y docencia activa
son las características principales del enfoque
metodológico a seguir.

Poseer el titulo de Licenciado o su equivalente en
Derecho a áreas afines.  Legalizado por la SEECYT.
Record de notas legalizado por la SEECYT
Presentar una propuesta de investigación (máximo
dos paginas)
Presentar currículo vital actualizado
Dos fotos 2x2
Acta de nacimiento legalizada
Índice acumulado mínimo de 3.0

Nota: Se requiere dominio básico de las matemáticas,
de lo contrario debe tomar un curso de nivelación.

Costo del Cuatrimestre

Admisión       : RD$1800.00
Crédito           : RD$700.00
Duración        : 1 año y 8 meses
Titulo              : Magíster en Legislación de Tierras

Objetivos

Objetivos generales

Objetivos especializados

Perfil del egresante

Perfil del egresado

Estrategia metodológica

Requisitos de admisión
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Horas Prácticas   :  62
Horas Teóricas    :  36
Total de Créditos :  67
Duración              : 2 años y 4 meses
Título a otorgar       : Magíster en Legislación de Tierras

Pensum vigente a partir de septiembre del
2005
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